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Es entendido y aceptado por ambas partes que el incumplimiento por parte del Prestatario, o en su 

caso, el Organismo Ejecutor de cualquiera de las obligaciones relativas a la Política para la Prevención de 
Lavado de Activos del BCIE y del presente Contrato, tendrá como consecuencia el derecho y la facultad 

expresa del Banco de retener, suspender, rechazar definitivamente o ejecutar otras medidas, sin 
responsabilidad alguna de su parte, cualquier desembolso o pago que deba hacer en virtud y al amparo 

del presente Contrato, en el tanto en que la contraparte no cumpla fiel y puntualmente con estas 
disposiciones. 

Durante la vigencia de este Contrato, si el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor, sus 
directivos, funcionarios, empleados, representantes y agentes, muestran indicios de actividades 

relacionadas con lavado de activos, financiación del terrorismo u otros ilícitos, que sean del 

conocimiento del BCIE, este podrá informarlo a las autoridades competentes y tomará todas las medidas 

adicionales que sean necesarias, según lo dispuesto en su normativa interna. 

Sección 14.09 Incumplimiento Cruzado. 

El incumplimiento de cualquier obligación a cargo del Prestatario con el BCIE facultará de pleno derecho, 

la declaración de incumplimiento de todas las demás obligaciones del Prestatario con el BCIE, las cuales 
se podrán tener por vencidas y serán en consecuencia exigibles en su totalidad. En estos casos, el BCIE 

estará asimismo facultado, sin responsabilidad alguna de su parte, para suspender los desembolsos de 
otras facilidades crediticias en las cuales el mismo Préstatario tenga responsabilidad directa o indirecta. 

Sección 14.10 Declaración Especial del BCIE y Reserva de Derecho del BCIE. 

El BCIE declara que se reserva el derecho de no financiar a ninguna persona o entidad especialmente 

designada en cualquiera de las Listas de Sanciones, y de no participar en actividades y operaciones que 

constituyan o puedan constituir una infracción a las leyes y normas sobre sanciones. 

ARTICULO 1S.-DISPOSICIONES FINALES 

Sección 1S.01 Comunicaciones. ~ 

Todo aviso, solicitud, comunLcad6n o noUflcación que el BCIE y el Prestatario deban dirigirse entre sí 

para cualquier asunto relacJo.gado con este Contrato, se efectuar á por escrito y se considerará realizado 

desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las 
direcciones que a continuación se detallan: . 

AL PRESTATARIO: 

Dirección Física: 

Dirección postal: 
Fax: 

" 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (MHCP) 

Frente a la Asamblea Nacional, Avenida Bolívar, Managua, Nicaragua 

MHCP, Apartado No. 28, Managua, Nicaragua 
(505) 22224383 
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Atención: 

Al BCIE: 
Dirección Física: 

Dirección Postal: 
Fax: 
Atención: 

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
BCIE, Apartado Postal 772, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
(504) 240-2183 . 
Ing. José Alberto Navarro Rodríguez, Oficial Jefe de País Nicaragua 

Sección 15.02 Representantes Autorizados. 

Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el Prestatario, podrán ser 
ejecutados por sus representantes debidamente autorizados y cuya designación, cargo y firma aparecerán 
en el documento de Certificación de Firmas elaborado conforme al formato contenido en el Anexo E. 

Los representantes designados en cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato por el BCIE y el 
Prestatario, tendrán autoridad para representarlos, de conformidad con el párrafo precedente. 

Los representantes del BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o ampliaciones a 
este Contrato, siempre que no se varíen sustancialmente las obligaciones de las partes conforme al mismo. 
Mientras el BCIE no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha revocado la autorización concedida a 
alguno de sus representantes, el BCIE podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cualquier 
documento, como prueba concluyente de que el acto efectuado en dicho documento se encuentra 
debidamente autorizado, 

Sección 15.03 Gastos. 

Todos los gastos, excepto los salarios de su personal, en que deba incurrir el BCIE con motivo de la 
preparación, celebración y ejecución de este Contrato, asr como todos aquellos gastos incurridos 
durante la vigencia de este Contrato relacionados con viajes aéreos, consultorías especializadas, 
peritajes, avalúos, trámites notariales y registra les, aranceles, timbres fiscales, tasas, honorarios, gastos 
legales y otros, serán a cargo y cuenta exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá 
efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de requerido éste. En todo caso, esos gastos deberán ser debidamente sustentados por el 
BCIE. 

Sección 15.04 Ley Aplic~ble. 

El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de conformidad con .Ias leyes de la República de 
• 1 

Nicaragua. 

Sección 15.05 Arbitraje. 

Cualquier discrepancia, litigio, asunto, reclamo o controversia resultante de éste Contrato o 
relacionados directa o indirectamente con el mismo, que no pueda ser resuelta por arreglo directo entre 
las partes, serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional por un árbitro nombrado conforme a este Reglamento . El arbitraje se llevará a 
cabo en idioma español y en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras. 

33 

CONFIDENCIAL EXTERNO 



~~ --
/~ 

/~:>~~~ea. 
, "v .. } ,1\ "~ ~ 111: A/.,\ .. \\E Oso;; ~ 
/, ~~/ c..1' lJE ",_ .. " ..... 

Contrato de Préstamo No. 2263 "Programa Multisectorial para la Reactivación ... Social (NI ,S~I' i ªriap'~~ ,' " '> ~-/:::: -:;''!lF , .. 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (DI-148/2020) \:~ 0" -.:' '\,:- ~( ~:~~ 

\ \~/ 1r .. ;lIC,~ cc:~ ./ .\ '. / 
' .. "'4 . ·'. 1. ' ~1 ' 0 ' <: ,,- / 

Sección 15.06 Nulidad Parcial. '~\~ .. 

Si alguna disposición de este Contrato fuere declarada nula, invalida o inexigible en una jurisdicción 

determinada, tal declaratoria no anulará, invalidará o hará inexigible las demás disposiciones de este 
Contrato en dicha jurisdicción, ni afectará la validez y exigibilidad de dicha disposición y del Contrato en 
cualquier otra jurisdicción. 

Sección 15.07 Confidencialidad. 

Todos los datos que sean proporcionados al BCIE o que éste obtenga de acuerdo con este Contrato, serán 
conservados como información confidencial y no podrán ser divulgados sin autorización del Prestatario, 
salvo la información que esté obligado el BCIE a facilitar, a las instituciones financieras de las cuales el BCIE 
ha obtenido recursos para el financiamiento de este Contrato, o en cumplimiento de sus políticas sobre 
confidencialidad. 

Sección 15.08 Constancia de Mutuo Beneficio. 

Tanto el BCIE como el Prestatario manifiestan que las estipulaciones contenidas en el presente Contrato, 
son el resultado de negociaciones mutuas que favorecen y benefician a ambas partes. 

Sección 15.09 Fecha de Vigencia. 

Este Contrato de Préstamo entrará en plena vigencia y eficacia cuando se hayan cumplido todas las 
aprobaciones, autorizaciones o consentimientos que sean necesarios para su plena eficacia jurídica, 
incluyendo su aprobación por parte del órgano legislativo de la República de Nicaragua. 

Este Contrato estará vigente mientras subsista suma alguna pendiente de pago y terminará con el pago 
total de toda suma adeudada al BCIE por parte del Prestatario. 

Sección 15.10 Aceptación. 

Las partes: El BCIE y el Prestatario, aceptan el presente Contrato, en lo que a cada una de ellas concierne y 
lo suscriben en señal de conformidad y constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza 

obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y fecha señalados al final de este Contrato. ~':'"{\ENO,;'~: 

/¡
"/ ( .. \ ,I" P ,,' "'~ '-11 ' '\ 
I '-:s' o' 1.1' < ", ' .. 

José Alberto Navarro Rodríguez 
Apoderaao 

Lugar: Managua. Nicaragua 

Fecha: 3 de diciembre de 2020 

b //2 ir l~). 1...;, \ 
. !¡,- • .1 ,' , ,:~~ , ~l :\ '1'" T - ----- -~~. r o, !: 

( ... ~~" 'o. "I',~.,-" '3:J ! JI 
a.c.:- . \"~~c. ViCl;m:nistro f:~4 

'l." .. , ~f>'" "ral " ;:{;' 

R~I:JA A. t "Ji I'ccr"pi","Js;:C!;;;;.j, . 
~ 

rián Chavarría Montenegro 
. eminisfro General del Ministerio de 

Hacienda y' Crédito Público 

Lugar: t1t!!1n~J~ ,N; ccu-oJUQ 
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LISTA DE ANEXOS 

A. Documentos de Autorización 

B. Formato de Solicitud para el Primer Desembolso 

C. Formato de Solicitud para Cualquier Desembolso 

D. Formato de Recibo de Desembolso 

E. Formato de Certificación de Firmas del Prestatario 

F. Formato de Opinión Jurídica 

G. Plan Global de Inversiones 

H. Planes de Acción Ambientales y Sociales 

1. Integridad Sector Público 

J. Disposición Supletoria 
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ANEXO A - DOCUMENTOS DE AUTORIZACiÓN 

~, el -+/C'~l c-E'.-<"'- /' <. ~ h 
'1/'1 • ¡ ,j , '5 ,\' <>.,~,~ . 
(/ , • -0\'" / 
" ( f.' f) Tt.?\ ll .,/ 
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[Anexar el dacu"!ento de autorización del Prestatario de conformidad con las exigencias de la legislación 
local correspondIente a cada uno de los países miembros] 

03·12·2020 LA (jAc.:m·lI· OtARIO orlelAt 21S 

ea: = 
CASA DE GOBIERNO 

i '' 'S 

Gubl,.,no ell 'trceAcUl.fló. )' 1I.1dad N.cI .... 1 
U"I .... cI Nlcllrllll16. T,hulfll 

ACUERIIO PRESIDENCIAL 1'«0.17$·;2020 

El Pfc,¡idclIllC de 1, Repüblica de N¡~rasua. 
Comnl1"~nle Oartiel Orles. Sa.vedra 

En 1U0 ola loo nu:ullad$1i que 1" confiere 
,. Con!.illlción Polllicu 

AC;:UEROA 

Articulo 1. AllIurl'l.ot ti la Pr<1cur.dor .• a.al!'ral de la 
Rapuhllca pllra que compoue¡Cll Ultl. la NOlada del 
ESludo o SI.IH.f;blF f.~cr;luro P"IJlicu ola OOl\uei6n .. r"V\>f 
de la AI~ldia Municip.I du.1 Mllllklflio de ~I Rama, 
Resial1 Aulo"orl1& Cusia C~rlbe S<lr (RACCS). par .. 1" 
corul,uc:ció., de YlYlends5 41e i"te,':,· ."el"1 del ,ro)'ee.o 
~DI'''IH,d; MQrI¡l1e1.~. d. 1111 bien ¡,uauebla panon.cienle 
al Eslad. de ht Rt'Juibliu de 1C1(8ra¡:UII; llhicado en el 
Municipio du El Rain"" RorglGI) ÁlllolI"ma C<1sla Cu,lbl! 
SlIr (R.ACCS), que pose. IIn ñ,e. Tolal de u.ro"'a mil 
.-ar, .. caaelndll' (4D,D6D.OO "u') e.l/l1l .. alentos R etlllfr> 
"Ianua. (4 r.ht), comprel'ldloJl> denlr'O "11.11)8 ~iaui .. nl'" 
eolil\rIJonl .. : 1:ül.IIJl';; E:su.do de t. RCl'út>lie" d. Nlé'nlllu~. 
n~r,i .. VIII .. ENA":lillJi: Jte&tQ,I .. I~ propll~lhd rhllU lzdel 
EsladtJ du lo Rcp,\bllca d. NiuUII"": JiliI&: Ile,r\> de ta 
p •• 'p,orind ,nlllriz d.1 F.s'aol"d.la ll~l'írbl¡~A de NiearasulO. 
Vi llA riNJ\I'; y ~ R.,~to de lo pmpied'ltl ma •• il. dd 
Il lladtJ del" RepubliOlll de Nlca,oaa"" Villo EN"'''. Insumo 
bajo ",Ir.ca 1\1" 'S9411; Tomo SS,¡ FollalS6; A,lrlll<1 l·, 
C.,lllrl'lna d. Inlcripciones, Secel~1'I Dcrcthf)~ Ih"l •• , 
libIO d .. Pro¡oíedllde. dulltcGistro P~hlico de llIuellc1d! 

Res.an AulÓnonllt C,,~IQ Caribe :'jIU tRACCS" 

Arllclllo l. Lo Ah:1l1dja de JlI !tUlliR. !tlt&lon ÁulIÍIIClm:l 
Costa C.rih.Sur{ltACCS), IlclIC la ohlignc:ión d. coaslrulr 
III~ ohraJ d .. inrraeslrUelnrIJ;5" rchlC,ionndas en el ArI¡~"Ulo 
1 de e'le ACIICfolD ell 1m jll,na Ila mu)'or da c:in!!o :lf\o~. a 
parlir 0)0 lo correspnDdiclll" p .. bllcaci.'1I1 de ~te ACI.erolo 
en 1.0 Gnce' .. , Vi",;a Ofielul . El donal.r;" no pDdrá "1'1 
nin,,,n ea.". enlljeno.t les ;tltlllteblc5 obje'o de' pr .. ~utlle 
Acu .. rdl'; sin Illnto~rllo podr. nlnr¡¡lIr a c011Sll1ul, sobre 
dich"s blellu~ I,toroflllllfi ¡l. elralquier 'Iallorftteza p~ra la 
él.lll~lr\lc:c 'IÓn de 111 illf,oesln,cll.rlr. ntllllzncinll de mejorus 
O (eparll.:i';ll do: las noi~lIIa •. En tnso de 1111 cumpliuu elln 
,., allleriDrm .• role dl~I."CSIO. el bi.n Inmu"bla donoulI, 
inclu)'.lIdcr lu mcjorn~, rellre5nril al Ellado, 51n que el 
dUII;tluroo tcn,adercd,o .. ínol."lIIiución o compe>1sacíün 
"1lSuna, 

A,"culD J. AU'Ortl';br Il l. Prll4)ur .. dD .... O"nutal de loa 
RepoibH~a turtalllslrlli, a "1\ N~ • .,rio d.,1 ESlado. a leva,,'n, 
un ~<:III /HIlarl!!1 ~1'I11 el objellvo de IIQJlrlcnr 11) rc.Ii~"ci';ll 
(1 <:OIISlrIl~ili" da las ... bfllS du Infrnc5tr\lclu.ru .elDCiDllndas 
~II el articula 1 d •• ~le Acuerdo. 

Al'tlclllo 4, AUlorizar u lu l'''';t~urodora Gen~r~1 d., la 
Re¡ti'hllco, poro '111" "jo"ul\> lodos 1". ocio. j"rldic,,>. 
judici.les, '1IlnllniJtralivl)5. ,"otari;,,~, y ruglutlllots 
neC"~11t10S pOfO ~umjlli, COII ID p,e"orlta "1'1 10$ artleulo6 
I !I 2 dv ~I. A",,«do; conformo los pr()c:adimie"lo~ )' 
r.qlllsitlls c51"blecidru tln lu le@.I$lo,iólI na~iol1.1. 

"rti.ul", 5 . .... IlIlHizor a I~ Pro"",,'ulD .... O!!Il~ral da lo 
Rtlpliblic. para qu~ inchry .. C!n el CoUll1rHl() do don¡,ción, 
lo·du aqlll:Uu c;hiu,,"Iu.s "Clnlta~tu8Ic, que 1051im. 
pCllinc.ntco. co" el fin de s:alvogllarda, la~ illlc ... es del 
r:~llld .. de la República de Ni~rlleua, 

Arl¡ulo 6. Sir,," '" C .. rtilicnciun ole u~le ACllcrdo y el 
de lo T(lIl\p d. Posesióu du lü Plo4)\lr8dor~ ("ocller",1 de ];a 

Rc¡oú\lli",.co'l'Ia ~1It;elul'Il~l doc"menl\'l~ hAbililan,!!."""a 
"c,edll~r Sto r"p'Gs~nln,16I1, 

Arllc,,·I~ 7. El p,e,e .. t" Acu."d .. ~UflO iUS cfeelo .. n p"nir 
de $1' publicacion. Publlqucso en Lo GDceIU. Diario Oncio!. 

OHd(l el' 4a Ciudnd !le MaJlllilua. Cosa de G\>bierl1a. 
R~úbh(lI ele Nicarólgu.t. Id dln UirllllB do noviembre del nilo 
lIo5111i1 v· .. i<llc. Daniel Or'.,1I Sanodra, Presiden •• da 
Ip R .. pilblleado NleorRlIUO, Pul 0ctui •• Kel1e~.S~erct.rlo 
Privadu ~ra PolhicM Nl1aioaales. 

ACUERDO rMESioI>NC1AI.-N;, 176·1010 

El PrcsldeMc de 1" "'"publica d. ""¡c:IIrallun. 
C<1mnnd~nl. Dani.1 Orl"ca SOIl\/cdrO 

t,I\ u~u de tos (RI. .. ltnde.J, que I~ ':Uollfu!'lu 

lo Clln,lilucicin l'ulilitil 

ACUEtU)A 

Arllculu t . AUIUri7.lIr 111 Viccml,"slr., O"l1l1fOI del 
Mlnlytorto de HAcienr" y Cr~dilo l'übllcl) pora qllCnchland" 
CII flombre y rflprasclltaclon del Gobierna· de la Rep1ibllcn 
de Nlcaragun. ~lIsedb", ~O1l el flnn!;o Ccolroume,icallD du 
Int"sra,:li>rl P.eoltón,ic:n {BCIE), .. I Coolro'o de I'rofslnmo 
Na. llCíl pur \In monto tOlal de Trescientos Mi1I(lnu 
de DólAr.' (USS300.000.001l.4)()I. Inaned,. de Ilsll&d"J 
Unido~ de Amo!rica, elcsgtl'lsncto, ole 111 sisuíel'lle mIné,,,,: 
Tramfl A: 1111 ~n(\nlo oic e in~uenl'" MiIlane~ do D,6fare~ 
(USUO,(I~IU,OO(l . OC1), '",oneda d. E.laol~ls Ul1iclo~ de 
Am6rie(l. prl)vellie" .... de rVI:UnOI del Prl1!lroJlu de 
F",~~lIencin de Apuyó y I'repnra~ló-n Rnle el COVID-19 
y 6. Re.ctiv.dólI Il'cailómlgll)' rf.ml> D: por O.,scl-onlos 
CinClle"l:l MIII().oc~ de D6ID,..,s (USS2:!Il,III)O.OOI) f)1), 
In(lnC'cln d~ ~,IRdo. Unidos .fu AfI,·étlca, prnvel'li,.ule5 
ole 'O"","\>" D.oliItDrI .. ~ ".1 aClE. " .. ya~ fo .. d·", ".rAn 
ulili~arll>s JloTC!1 MIr'llS[o,lo de H8~ie"dll)' Crédltcr /'ü'bllco 
(MIICP) p"t" 0Jl!'c\Jlar ~I Prosr.ma MulI"I)~I(lrllll ¡laro 
111 RuaccIVac • .1n Econófl)¡u)' lo Prole.clórl So.;!ol (MIC· 
SOlldarlR), 

Arlic,du 2. La curllnCDción de .~I. &cue,da arrcolhurd 'o 
r.pn~I!'IIIDc¡ÓII del Vicemi.,¡slro General en 111 nrmtl ·"~1 
CunlfD'O l/e Pré~llI'lu>refcrido euo1 ftrriclllo anlerlor, ~"Y"'''' 
lérmirlo~ )' condíc'DI'IU ha" sido pfC"iR"'~>1.e nCDrdad~ 
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01.12.2020 Lo'. OACtiTI\ .01"'1.10 OFlClo'.L 

o"tr~ el Mlnlileria da .llIoi~l1da)' Cr~djlo Públlto (M IJCI') 
'1 el U;I.I~CO Cenlro:lltlerjca(\(t de InlegriCIGII. I~C(Jl1i>l"ica 
(SCun. 

Árlie:ule ,J. El II'reiCRIC AC\lOf!&O surte StlS e(ec1es ~ partir 
de GilU recl~D . PubllqlleRe en U. Goco ••• D'lado on eia!' 

n"do Gn IR Cludlld d~ MIlnn8U;I , CU8 de ()GbloCllo. 
RcpublicJI de ~ICirRgua.. el di" Jlrimerct de Diciembre del 
""ñl) do~ mil veinle . 1l.u,Jill O,leRa S.a~ulr •• I're,¡ldenle 
de: lB Ilepi&blica d. Nic:llfQglla. hui Oqulsl K~lIey. 
Sccrclullll'rivado ¡.nra f'nlflielU Naeian.lo!. 

sr.cR~TARfA AI»tIHISTRATIVA 
DI! 1...\ "RESIDENCIA DR LA REPÚULlCA 

Ra~. 3~ 1 H· M. S8Si)9126. Vnlor· es ",S.OO 

SECRP.TARIA ADMINI~'TRÁnVA. 
DE LA "RESIDENCIA DF. LA REPÚBLICA 

l..n O¡n:«:l~n de Adq.lIslciane5 de la Scer~a:r¡8 
AdJllini5lml¡VA de lo 1'108Id41114:lud., la Re¡niblicR. 
t:n cumplimicnlo COII el Ar1lclIlo 2/) de la Le)' "'" 
COIUI8t8clunus Adm¡n¡IdTnliv.A~ del Seclor Pt\blieo (Lo)' 
7)7) )' 10B Aldc-\llo~ S7 )' SI! etc Sil Jt"gl.ameJ1lo. ¡,,(orro ... 
mcdintlll' ... \'ISO que dcsdo el día juuv~s J de dj¡¡icmbr" dal 
presenle .1&0. ¡.e eD.oolrar • .Ilspoulblc lu Ooldma Octava 
Modlllcadóo nI ProgmlJl.ll AmulIl de CantrslaclOIloes ~ClI Hilo 
4020 (l'i\C·2D20 l. cm eS PIN'Llr Unl<:o da COIlcrllulciol105 
pw !lISAr!w'f.SOm~!'ll,CQb,oi. Lic . Evll "alriciD Mejlll 
L",ra. DircetrN'a tI.c A IJqu.laicloltoR. 

(1') u~. EVA r..ldci.. "'oej~ LIIra. CJlreo;.1ora de 
Adquisiclonos . 

RoS. 151B . M 21047446 · V. lot • es 9'.00 

MINISTERIO DE EI)lJCACIÓN 
"\lISO DE CONYPtATORIA 

C41I1Jr.eaelon Shl1pUf\l::lltlll No, CllS·1010¡ 
·'CDlleTlltae.ón d. ArroluIAIIII,,,I,, di los Ilulllll1donet 

de lB D.lclIDeib MIUllelpal dol MI .. d tn DClI,u." 
DlparlDmertl .. de C.r.u.41" 

El Mio¡~Hlfi(l d~ Ect~lc:ac:iólI in,·II. U lo~ ofel't'llll:'l 
elc8ible. a pre$CIlI.r aren"" 8ellll4lsl poro al 1'10C.:50 de 
Conln'ad.an ShnpliRullla Ne, C1n.2D20: "CClntr .. e.c.'. 
d~ Ar,.ndllml~1I4C1 de l •• Insllllaelenos da la D,I'C:acló. 
.... ".Icipal dcol 1>1111.... con DoI_"", Dc:pare.llIotU" 4. 
Caruo". to~ OferOI\to8 iauoreu.dos pueden oblc!II-I!r 
inJ'ormllci4i<n camptC:l.a en '110 ~m'oeOI(lnD pltllli~;j;¡J;jI en ~1 
~'gulent" pal1lll ~1Jic;Qr.n"i'ca!l'lPnt,n!)b,ol o p.r.nlr dul 
dla 03 de J) ¡ ~.cnlbtc dej ~02(). 

nenA PARA PRF,SENTAit OFf.RTAS:U9112/101D 
JIORÁ: De OI:JCl .. , • 10;00.,,,,," 

(l}lM. Oaady Ven"r)' tln,rla Urbhul. Dlredara de J. 
Dl'Ylllh ele AdCJvblelClnoa. Mini501erio de E.dueac¡6n. 

MINISTRRIO DE EDUCACION 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Co.crlllaci6n SI .. plln.ada No. e~9.1OlI): 
"ConlraeafUIII de Arreadudene .. de Ia~ II1-JitA~elollt1l 

de 1110 Ih,lcltac-lóft Manldpal del MIII.eI if'n Moz"Dle, 
0l]'lArll.,noll10 de- Nut~a SqCl\lI.·' 

1:;1 "flnl5-l"rlo de Educac;.m i"vili' II 105 ol'crenlC'5 
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M.aldplll d.1 Mlned en Mozoau'. n'PllrlDm,,"I" dt 
" .. ~a Se~vill". LOlofel'C1llos inlllre.sa.das pueden ablcller 
¡nfQrro;a~ión cOl1lplo.l& ~tI la (:!I<1\'oGUJoriu publicada cm el 
5iAlIiomle pnrlat w!/!V/,njc8T811:lt8COlnC!OLISOJI 11111 pal1it d~l 
drJo Ol de Diciembre del lOlG. 

f'EC;HA PARA I>RESEJt«TAR OFERTAS: B9f1111Cl1~ 
tIORA: D.H:JO am a 4J1:(1C) p.m. 

(O Lic. G ... cly Ve-nory 111Ierlll l rMoa, O'reclora clo 'al 
Dj"I.I~1\ d~ Adqultidonü Mlllhlerl .. ole F.duclld",.. 

Rel!. lS l' • M. 2104140 • VRlor - CS 9' .00 

MINtSTt:RIO DE EDUCACiÓN 
AylSO DI! OONYOCt\T081r\ 

CDlllratael4\11 StlllpllnelloliO 1'1 ...... O·l020: 
''CCla trll'lIelb de Arrc.d.IlILe.'o de t... la~lahu:l41aH 

do la Dot.gacb6ft M.nlclpahld II,UJICod e.1\ Tblt1l1, 
Deplul .. mlnlo~. M.~.)'a" 
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GIUBlbk~ 11 prUe:l111l1 "r~rllls selladas para. el prOCCliO de 
CClnlr .. ladGII SllIIpllflC'lda NIl.0.40-1010: "Conl rlthLc.illt 
da A .. re.dAllllnlCo do lu IIUeSlOlad""" do 1",1)oloItIlCi6011 
lI1unicip.1 doel !\oHDed e. Tis",a. UcpDrc.",antC) de 
M.~l1ra". Lo~ oIClr"lIh!! .lIlere3:.das p\lcde11 obf.,..e1 
Informodon COltlpt.cla 11" la. C(J(\\'uculória publscllAla. ~n el 
~igl1iC:II1C: poreol w\\l~nlcnD'l,"u!lcQIJl"ra,,,ob ni 8 1111111, dd 
diA O) du Diciemt1re del :¡l)20. 

FECHA PAR,\ PRESENTAR OFERTAS: (I'1I111D~(I 
HORA: Dt t)s:;m 21m a DZ:t)O p.al. 

ff'l Lic. G.ltd)' Yellary IIlb0rt. '1 rbllla. Diruc-lor.JI ele I:a 
Oi'l'~¡" d.Adq.hiei ... es, t.1ini$l~rio ole r~d\Jcn"ic\ll. 

MINISnRtO DE IIOIMENro, 
liNDVSTRIA V COMr.RCIO 

Re\{. J267 M. ~tUSllIl7 - \'nlor es 4.1110.00 
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[Lugar y Fecha] 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo] 

Estimados Señores: 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.01 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato] 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario], por este medio 
se solicita realizar el primer desembolso por la cantidad de [ dólares (US$ _ )J. 

Una vez que el BCIE dé por cumplidas las condiciones previas al primer desembolso, el desembolso 
deberá ser realizado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta 
solicitud, por parte del BCIE; y los fondos deberán ser depositados en la cuenta indicada en la Sección 
5.01 del referido contrato de préstamo. 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad a lo indicado en la Sección 6.01. 

[Nombre del Organismo Ejecutor] por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 
manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con el Préstamo, el Programa, los 
documentos principales y/o los ~ocumentos legales de creación que constituyan una modificación a 
dichas resoluciones y cualquier otra informa~ión que le haya proporcionado al BCIE con anterioridad. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo] 

Estimados Señores: 

[Lugar y Fecha] 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.03 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato] 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario], por este medio 
se solicita realizar el desembolso número [número de desembolso] por la cantidad de [ _____ _ 
dólares (US$ _)l. 

Una vez que el BCIE dé por cumplidas las condiciones previas a este desembolso, el desembolso deberá 
ser realizado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud, por 
parte del BCIE; y los fondos deberán ser depositados en la cuenta indicada en la Sección 5.01 del 
referido contrato de préstamo. 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.03. 

[Nombre del Organismo Ejecutor] por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 
manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en reJación con el Préstamo, el Programa, los 
documentos principales y/o los documentos legales de creación que constituyan una modificación a las 
resoluciones y cualquier otra fnformación que le haya proporcionado a.l BCIE para un desembolso 
anterior. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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Contrato de Préstamo No. 2263 "Programa Multisectorial para la Reactivación ... Social 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (01-148/2020) 

ANEXO D - FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO 

[Membrete del Organismo Ejecutor] 

RECIBO 

POR US$ 

Recibimos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la cantidad de [ dólares 
(US$ __ )], en concepto del [número de des~mbolso] desembolso con cargo al Contrato de Préstamo 

No. __ suscrito el [fecha del préstamo] y conforme a la solicitud de desembolso de fecha [fecha de la 
solicitud de desembolso]. 
y para constancia, se firma el presente en la ciudad de -' República de ~ a los [fecha en 
palabras]. 

Nombre: 
Cargo : 

[Sello y Firma del Organismo Ejecutor] 
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Contrato de Préstamo No. 2263 l/Programa Multisectorial para la Reactivación ... Social (N 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (DI-148/2020) 

El suscrito Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la República de 
Nicaragua, CERTIFICA: 

Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. __ de fecha . ' el Presidente Constitucional 
de la República de Nicaragua le autorizó, para que suscribiera con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) el Contrato de Préstamo No. __ hasta por el monto de US$ ____ -' 

para financiar el l/Programa ", de la República de Nicaragua. 

Que de conformidad con el Acuerdo Ejecutivo anteriormente señalado, por este medio se 
designa a las siguientes personas para actuar, conjunta o individualmente, como representantes de la 
República de Nicaragua, en la ejecución del mencionado Contrato de Préstamo. 

Nombre 

Que, en vista de que la ) es el Organismo Ejecutor responsable de la 
ejecución del Programa " ", Delego Autoridad en los siguientes 
funcionarios del Organismo Ejecutor como representantes adicionales, para que puedan firmar en 
nombre y representación del Gobierno de la República de Nicaragua el trámite necesario y requerido 
para llevar a cabo la ejecución del Programa antes mencionado. (1) 

Nombre 

Las firmas de las personas autorizadas van incluidas en la pres'ente certificación. 

Dado en la ciudad de ____ -', República de __ +.::::---1' Centroamérica, el de 
____ de ___ __ 

Lic. José Adrián Chavarría Montenegro 
Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(1) Es facultad del MHCP designar en conjunto o separadamente los representantes ad icionales. 
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ANEXO F - FORMATO DE OPINiÓN JURrDICA 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me permito poner de su conocimiento que he actuado como Asesor Jurídico 
de [nombre del Prestatario], en conexión con las estipulaciones y disposiciones contenidas en el 
Contrato de Préstamo No. [número de préstamo] suscrito el día __ del mes de del año 
_____ -', entre el Banco Centroamericano de Integración Económica (BClE) y [nombre de El 
Prestatario] (de ahora en adelante /lEI PrestatarioJl

) . 

La presente opinión jurfdica es emitida de conformidad con lo estipulado en la Sección seis punto cero 
uno (6.01) del referido contrato . 

Los términos utilizados en el presente documento tendrán el mismo sentido y efecto que los términos 
utilizados en el contrato de préstamo antes relacionado. 

Con el propósito de emitir esta opinión jurídica he revisado, entre otros documentos: 

El Contrato de Préstamo debidamente firmado por las partes (identificadas a mi entera satisfacción), los 
documentos legales de creación del Organismo Ejecutor y las licencias y/o permisos necesarios 
otorgados por las autoridades competentes de conformidad a la actividad principal del Organismo 
Ejecutor y otros documentos relacionados con el contrato de préstamo cuya revisión consideré 
necesaria o conveniente para tales efectos. 

Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito poner de su conocimiento lo siguiente: 

1. Existencia. El Prestatario es una persona jurfdica y el Organismo Ejecutor es un órgano, entidad, 
unidad u oficina de carácter gubernamental u oficial creada y válidamente existente al amparo 
de las leyes de la República de Nicaragua. 

2. Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar el contrato de 
préstamo y demás documentos principales y b) cumplir todas y cada una de sus obligaciones 
derivadas de dichos instrumentos¡ en los términos est~bJecidos en los mismos. 

¡ 
3. Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo Ejecutor han sido 

tomadas de conformidad con lo establecido en los Documentos Legal~s de Creación y demás 
normas de carácter general o especial 9,ue regulan sus actuaciohes. Asimismo, la celebración del 
contrato de préstamo, el cumplimiento por parte del Prestatario de las obligaciones a su cargo 
derivadas de estos documentos no se encuentran en violación, incumplimiento o conflicto con 
las mencionadas normas de carácter general o especial. 

4. Representación. Las personas que suscriben el contrato de préstamo, en nombre y 
representación del Prestatario, tienen plenas facultades y poderes suficientes para actuar con la 
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Contrato de Préstamo No. 2263 "Programa Multisectorial para la Reactivación ... Social ( 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (DI-148/2020) 

representación que ostentan en dicho contrato de préstamo, así 
Prestatario en términos establecidos en el mismo. 

5. Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias, permisos, consentimientos, 
concesiones o resoluciones similares de parte de las autoridades respectivas, nacionales o 
municipales, de la República de Nicaragua que son relevantes para que el Organismo Ejecutor 
pueda realizar sus actividades, se encuentran vigentes. 

6. Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del préstamo otorgado, garantía soberana 
de la República de Nicaragua. 

7. Contratos. El contrato de préstamo ha sido debidamente autorizado por las autoridades 
competentes y las obligaciones contenidas en el mismo constituyen obligaciones válidas y 
exigibles de conformidad con sus términos, de acuerdo con las leyes de la República de 
Nicaragua. 

8. Condiciones Medio Ambientales. No existe ninguna prohibición, multa o penalidad de carácter 
medio ambiental exigible por parte de la autoridad competente que pueda tener un Cambio 
Adverso Significativo en la actividad y operación del Prestatario como consecuencia del 
incumplimiento de condiciones y medidas medio ambientales. 

9. Impuestos. El pago de todos los impuestos, tasas y otras contribuciones de naturaleza similar, ya 
sean nacionales, municipales o de cualquier otra naturaleza, que recaen sobre el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, se encuentran al día . 

10. Cumplimiento de las Leyes. No existe incumplimiento de alguna ley, decreto, reglamento o 
regulación de la República de Nicaragua por parte del Prestatario. 

Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura, análisis y revisión de los documentos 
anteriormente descritos y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito, más que con el 
consentimiento expreso y la previa autorización por escrito del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE). 

[Ciudad], a los ____ días del mes de _____ del año _____ _ 
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No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ANEXO G - PLAN GLOBAL DE INVERSIONES 
(Indicativo) 

(Cifras en US$ Miles) 

Componente Sub-Componente Subtota l 

Atención a la COVID-19 

Estudios " 3,311.6 
Comj!lementarlos 

Salud 21,556,8 

Educación 18,072,2 
Apoyo a Grupos 

2,445.1 
Vulnerables y Reactivación Vivienda 

Económica Infraestructura Vial 60,173.5 

Agropecuario, Desarrollo 53,475.0 
Rural y Cambio Climático 

Fomento y Atención a las 45,500.0 
MIPVMEs 

Administración 

Supervisión y Auditoda 
Supervisión (UNOPS) 10,500.0 

Auditoda Externa 2,000.0 

Imprevistos y Escalamiento 

Comisión de Seguimiento y Administración 

Total 

Fuente. EqUIpo de trabajo can mfarmaclón del MHCP, ... ' 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

Total % 
50,000,0 16,7% 

204,534.2 68 ,2% 

2,406.8 0.8% 

4,2% 
12,500.0 

29,808.9 9,9% 

750.0 0.3% 

300,000.0 100.0% 
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'C,1D~ y l/U \ ~,~/. 
ANEXO H - PLANES DE ACCiÓN AMBIENTALES Y SOCIALES ' .... --- - .:--.:: 

NOnlb ... ".Ia Op ... ,,(lon: 

"NO. 1 Brecha ~ 
acif6Ít ¡;¡ :1 ItíjlH'pIIlis C:Ulllpl~Dto 

I~ ~.d.P~d6D -l:-_~~ ~ 

=; - -
PSI Capacidad ~ Manel"r los a1uaos par Parte del Orsanlltno EJerutor/Cllelltl! 

1 CoIIW COI! UII (omultor I.a Coordl1l1lC16n GIInoral lit Prosnama, y Copla del ConU';1!O do la SUpclrv\$16n. Provio 11 Pl'ItMr D.,embobo 
&Inblental llldependlente. ProyKto' del MHCP deberá ,ollcltar qlle la 

IIrma ,upe",bor:ll cueDte con \lD especlaltsta 
ambiental y socW. 

Así mismo. se deberá Incluir que este 
eSJH!dalbta ambiental estará por lo mm05 un 
mes mil eD el proVKtO después dA! su 
' (tlaac!ón, 

2~ faH de EjeQl~1I 
- :: +- ~ .. 

Pil Der«hos Laborales 

1 MOlsitol'H y llevarle I.a CoordblUlól1 GIIner.a1 de! Prosnamas y InFormes de ;wances y 5e¡tlbnlel110 InrorlSles trilSlostralH de 

Proyec:tol del MHCP d~b. proporcionar trimestr.lles por pane dA! I~ unidad unldild ~'C\ltora duralltl' la 
infonnes de ~nstrucrlón trime:stralN. eJea1tora. elecuctólI del pro}'I!cto. 
IDduyendo luCormac\6n amblentaI. salud. "'aún 4pllqllA!~ 
HgUridad • hl8ime oC1lPR.dOllal. ¡¡~to; 

Infomes d~~n Indull' por lo menos lo 
s18\11~1t~ sin Ibnltarse. 

. Itt!comendaclón sobre pot.nclaln rir.s¡O$ 
ambientales y sociales que DO estén 
dtbl.d;unen\O Mondldos o (¡lUlIiL,dO$. y liU 
tneteUdu Jlrollll1!St;u de 1l1It1gacl6IL 
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Contrato de Préstamo No. 2263 "Programa Multisectorial para la Reactivación ... Soci 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (01-148/2020) 

2 

3 

CumpUmlento de los pbn .... y programou 
do ,ostl6n "mbl~It.aI. Ht!urldad y sodal. 
IiVóll\lJl.Clón ;t la "lGlIdón d. que¡;U y/o 
denundas y Sil opinión labre la Bestión d.1 
proyeoclo panl su resoludón. 
StalUs ct. cumplimiento de pennJsos. 
ltc~das. autorlzadones en lenud. 
nquerldu para la coll'tru~d6n Ylo 
operacl6n dol proyKto. 
S~lml .... to a la ImplG""entadÓrl dol 
pru.ne. Plan d. amó", ClUlqull'r cambio 
en el dlll'fto del proyecto o Impattol 
ambIentales y sodall'S potenc\ah!s. sel!Ún 
aplique. 

• Un resumen de los Incidentes I :I~ldellles. 
Inc:\uyomdo .1 "n.;\lbb el.. Ia$ .'UISaS 

fundamentales. 
UII re.I1m .. , de 1" mano do ob .... IDelI por 
mes y acumulativo. desglosado por pnt'fO. 
Una d. tod.;¡ Cilp;1dfa(lón proporcionada 
(Induldas las orlentadonrs) al penonal o 
COIIIr .. t1staS. Illcluy.ndo ejercidos y 
slmllÜelonn reladonaw eon ,1 Plan d, 
PI'e1I"raelólI y Respuost.a a Enm'¡ctllcllul 
UII" lista cIe \al vlslt."s y R1ultas el. la, 
autoridades re¡ulador.u. selÚD aplique. 

"'.anlsmo cte Quelas ct. lo. Tnbaladoro. 

C,.mpUmltnto normativo. COnta\'. IJIallton4lr vteentos. ctlmpllr "Inrormll dUUIIOrv\Jlón. 
Implementar la, Ilnnel",. "\lto""'.;IOII" Ylo 

1I~lsos ambientales V sodales de acuerdo a Coplas de los protocolos dI! manelo. 
la lesbladÓG'l del país. tr;lllSpOlte. a1mace.namle'nto e 

lnst.101adón deo equipos mfdlcoJ. 
lmplom41nt~ lo, protocolo, do m~nI!J~ 
t¡-¡m,porte_ allI1lIcenamlmto • Imt.aladón dp 
equipos mo!dlcos. 

SIstema de <JesttÓG'l 
SOlJUlmlftlto a 1 .. Impl~mlH\tacl6n d.I SGA~ 

Informes de supervlstón 
Ambientill y SoP;¡1 

Este $lst.ma de"""" abonbr como mínimo 10 
slll'lhmte: 

• Plan de Rease .. tallll .. nto h .... olLlntario (PlUl. 
segL1 .. apllque. 

· Medio ambiente. salud y SE(lUridad. 
lneluyendo medida, de mltlpdón)' monltoreo 
(para consmM:dón y operación). 

· Plan do fnparadón y 1\,,$J'\lctSl;t a 
1i",,~n'J4Inrias {PPIUij. 

• Un Plan d. Salud. Hlslena y Seaurlctad 
OcuJ)Ulonal. Incluyendo el SElUlmlento de 
lru:ldenr.s y accidentes. 

• Plan de <Jesllón de Re.lduos. 

• Un P¡"n de P¡IOl11d paclón de las P"rtes 
Interosadas o partl.;lpadón dudadana. 

PZ: UIO rulonal dt' nC'UfSOS y prevt'nC'lólI de contRmlaadón 

1 .... Coordlnomón G.nClI'iIII La CoordllUld6n 4J«UI!'I'.aI de Progr.wllU y Pl;1n de M¡¡n.Jo dI! OOSOdl05 sólidos. 
dI! Proaramas )' Proyectos lI'1wdos •• .spednle )' pellgasos 
del MHCP debe froyectos del MHCP d~ de requerir a los aproblido por la Supervtsl6n. 
a5ejt1lrllnto qUE' $. C\lence ~OtltJ· .. úsw el dlsello e Implemeutacl6n de UII 

con un Plan d. Manelo de Plan de Manflo de O.secbos s6lrdos. Ifquldos. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

COndfd.6n GonelOll. tn <:aso 
d" que apUc¡uo. 

Condldón Gmeral 

Previo a la eJecud611 tlJlca 
ct. atta proyecto. se815n 
aplique 
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DHKllos sólldos.IIQuldos. 
t!'lptCiat.. y peUcrosos. 
•• gún la L"glslo.clólI 
Amblt!'ntal NadonaL 

MPed.al .. S y peUgrélscu pa... III F .. u d<t 
Ej.c;uc1ón • 

P 3, Afectación a comullldadu ill.dañas 

Plan M Reladanes 
ComUlÚIaruu, aplica para 
MT1yMIHED 

Mocanl.mo d. quejas 

Dlseilar • Iwpl'm<!lIW W1 PIao de Reladoues 
Comunllarl., que Ineorpor. aetivldades dI) 
lDronn.do\l a los pobladore, pal'a la 
prtVelld6n da ""cld.ntlls. "'O adea",do da 
der<!cbo de víu (en euo de MTI). En.1 CISO d. 
los proyectDS educativos. sn~ Import.mte 
ovIdenrlar la p.1rtldp.1dón d" 1~. comunlobd •• 
al<!d.ñ.u . la~ asociadones de padre. de (UlUla. 
lo. lIobl.rnos •• tudlllntllas y o~ p.1111' 

IntcrrH~d.u. El mismo d.b9rá conlenvr 
¿cclones di! pMtldpadón en .. 1 d ... rroUo d<tl 
pro¡.·.tto. 

La Coordinación o.n.raJ de Programa. y 
Proyedos del MHCP deberÁ de formular e 
Implementar un m.c:anlsmo de quejas. 
lDqul<!tUcM$ o JlII"rtndas. üte mlcanlsmo 
d .... contenen 1) Esquema de atend6n para 
recepdón d. qu.lu o reclamo •• Z) 1"" c;ritmoJ 
d. eltglblUdad: 3) la claslflcad6n: 4) 
m<!Canl,mos de r~pulS!a. ~1Ic1ón y 
resoluc16n d. los recl"mo," 5) los alu$l," 
culturalH .n los Co\sos que aplique par.! 

Pueblos Indígenas: 6) los métodos de 
recolección de <!vIdenda: 7) Recursos 
financieros y HUlllanos .. IB"ados y 7) 
cronocrama de Implltmentadón 

En el caso de denuncia. y/o eventos de 
conflictividad soda! extnma. .osocladas al 
prosrama. deberá Informarse de manera 
Inmediata al BCIE. 

P+: R.locallzaclón y adquisición de- tI.rras 

Plan d. Adquisición d. 
En caso de que se produzca desplazamiento Inmuebles 
fUlco. 1a Coordlnadón General de Programas y 
Proyectos dtl MHCP desalTOlbrá un Plan dt 
Adquisición dt Tierras. El plan Incluirá la 
Indemnización d~ valor total de reposición de 
las tlerras y demás activos perdidos. 

La Acdón es aplicable al MTl. 

Plan de Reasenlamlento 
La Coordinación General de Prosramas y Involuntario (PRI) 
Proyectos del t-IHCP requerir. un Plan de 
Reasentaml.nto Involuntario (PRJ). .1 cual 
deberá mitigar 10lI Impactos negativos del 
desplazamiento. IdtntlOcar oportunidades de 
desarrollo .• SUblecer los derechos de todas las 
catesorias de personAS afectadas (incluidas las 
comunidades rec<!ptoras). el tipo de 
compensación a r\!dbir. el sitio de 
reasentaml"nto. mecanl!lmo de redamos y 

\ 90. ' '; , t ~ ..... ,.,.. '=:::;/'. r;:' / 

Condldón geneNl duraDte 
Evidencia de '" Implementadón de I<ls IR "J.alclDn de las ob..as. 
hlCldldas ell 1.1 Fas. de Elecu<lón '\!IIín .. pllqul! 
m.dlme. Informes trlmesn-ales. 

Plan de ReluloDlu Call1unltarlas (MTI) Pr.vIo .. primer des.>mbolso 
dllstlnado l\ obra frslca. 

Infonn •• trimestraJes de supervisión 

~1.C"~nlsmo da quolas evidenciado 
medlane. lnfonnH de la Supervisión 
ElClerna. 

Plan d. adquisición de tierrAS 

P"'n de Acdón de Reasentamlento 
"gUn aplique a cada proyecto. 

Informes de supervisión trimestrales 

Informe de Implemtntaclón 

• .p:.\ aplique 

Condición G""vral 

PrMo ~ pri.n01' d<tsombolso 
destlnado" obra física. 
según aplique 

Pnvlo a primer desembolso 
dtstlnado a obra rISIta. 
según aplique 

Prtvlo a primer desembol!lo 
destinado a obra fislea. 
se~n aplique 
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Plan de relorallzacl6n 
temporal de estudiantes 

P S. Conservación de ",cursos 

La Coordlnadón General 
de Programas y Proyectos 

del MHCP debe asegurarse 
de contar con un Plan de 
Compensación forestaL 

monltorto y seguimiento y fonnular un 
presu puesto y UII cronograma de 
rNSelltamlento. 

La Am6n es aplicable al MTI. en caso se 
requiera desplazamiento. 

En el caso donde la etapa de mejoramiento de Infonnes de supelVls16n trimestrales 

centros educativos se deba realizar durante el 
periodo escolar. deberá de elaborarse e 
Implemmtarse un plan de relocallzaclón 
temporal de los estudlant.,. que pennlta la 
construcción de las obras de manen sesura y 
muza la presmcla de acddentes: reduzca el 
Impacto del ruIdo del proceso constructivo en 
la concentración y aprendIzaje de los niños y 
nli\as. 

El PI,IIII de relocallzaclón debe cOlltener las 
acciones a realizar. una descripción del espacio 

educativo que tendrán los estudlantes. 
medldaJ para mitigar Impactos IIn los casos 
que el costo educativo se vea Incrementado por 
Cost05 de desplazamiento para hijos de 
familias vulnuabla 

La Acción es aplicable a ,.flNED 

Fonnular e Impl~mentar un Plan d~ Plan de Compensadón Forestal con el 
visto bueno del Supl!l'Ylsor. 

Compensacl6n Forestal que Incluya siembr~ de 
árboles. según ~pUque 

P6: Poblaciones Indlgl'uas y U1luorias 

Evaluaclóo Social (ES) Se deberá elaborar una evaluadón Soda! como Evaluadón soclallntegrad~ a la ES de 
c~da prDyl'cto. 

parte de la valoración Ambiental de cada 

proyecto que pmDlta identificar la presencia In(onnes de supervisión trlmtstral. 
de Pobladón Indlgana (PI) en el área de aplica para todos 105 proyectos en 
proyl'cto. describa las caractelÍsticas eJecucl6n 

culturales y los posIbles impactos negativos y 
positivos que el proY«l0 puedl' desencadenar 
sob!'e los PI y 100S recom~ndaclonu y ajustes 
que el proyecto debe considerar para la gestión 

de riesgos Sociales y Culturales asodados. 

La Acción .s aplicable a tudos los proyectos en 

caso se Intervengan en ;ireas Indlgenas o bien 
regi6n aut6noma de Nicaragua. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

Previo a primer desembolso 
destInado a obra "sica. 
según aplique 

Durante ejecución rlSlca. 
según apUque 

Previo a primer desembo~o 
destinado a obra /Jslca. 
aplica para nuevos 
proyectos. 

Condlclón General 
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Formuladón e 
ElIlos tasos que la evaluación social detennlne Plan d. Participación debe estar ---- ---;;:;::--" 

Itllplementadon d~ Prtvlo al Inicio de cada 
Planes de Partlclpadón ajuste. al proyecto o bien Imp.acto. sobre ronnulado prevlD al Inld o de cada proyecto, según aplique, 
Indigellil población Indíllenas deberá de (onuular e proyecto. 

Implementar Plolne. de P.artlclpaclón Indí¡ena, 
Este debe contener: 1) un resumen de la Condición General 

evaluación social: 2) los prlnclpalH ampo': 3) Infonnes de supervisión trimestrales 

Medidas de compensad6n o man!jo con sus Impl.mentaclón del PPI. debe realizarse 
retUTSOS IInanderos y humano.: 41 resumen durante la ejecución del proyecto. 
de neCHldades de partlclpadón de PI en el siempre y cu.ando. no existan Impactos 
proyecto (elemplo. lencuale.ldloma. horario," adversos IdeliUficado, en la evaluación 
otras especlOcldadel)' S) espacios de soda\. 
participación en las dlstlntu etapas del 
proyecto: 6) Esqutma explicativo de 
Consultas: 7) Mecanismo de reclamación 
culturalm~llle apropiado: 8) segulmlento e 
¡n(onues 

La Mclón es aplicable a lodos los proyectos en 
c.uo n Intervenpn en áreas Indlaenas o bien 
resl6n autónoma de N ¡caraaua. 

P7: PatrimonIo cultural 

Procedimiento en caso de 
En caso de baUazaos Col1ullos de p.atrimonlo Procedimiento en c.aso de halla¡gos Previo a primer desembolso 

hallazgos fol1ultos. destinado a obra tísica. 
cultural tangible. se aplicará la IA&1sladón fortuitos. según aplique 
Nacional correspondiente. según aplique Copla de la documentación de los 

halla¡¡os conrona. a la legislación 
Nacional apUcable emitidas por el 
Instituto Nicaragüense de Cultura para 

la ejecución del proyecto sulelo a 
reconocimiento. en caso s' requiera. 

P8: Capaddad de Manelar los Riesgos por Parte del Organismo Elemtor/Cllente 

1 
implementación del La Coordinación General de Prolramas y 

Copla d. cada plan y {o procedimiento Previo a la elH'lldón rislca Sistema de Gestión Proyectos del MHCP deblt requltlir la 
Ambiental y Social. Implementacl6n del Sistema de GestIón para los nuevos proyectos. del proyecto. según aplique. 

Ambiental y Social en cada proyecto. según 
aplique. 

Este ,blema debería abordar de manera Condición General 

Indicativa lo siguiente: InformfS de supervisión trimestrales 

• Plan de Reauntantlento Involuntario (PRI), 
según aplique. 

· Medio ambiente. salud y seguridad. 
Incluyendo medidas de mltisaclón y monltoreo 
(polra construcdón y operadón). 

Planes y proc.dlrulentos · Plan de Preparación y Rltspuesta a 
de Restlón ambiental. Emergencias (pPRE). 
salud. segundad del 
contratista • Un Plan de Salud. HIgiene y Seguridad 

Ocupacional. Incluyendo el seguImiento de 
InddentH y accidentes, 

• Plan de Gestión de bslduos. sepn aplique. 

• Un Plan de Panlclpaclón de las Panes 
Interesadas o participación cJttdadana. según 
aplique 
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Monltoreo y Segulmlt'nto 

Recomendaciones 

No. Brecha 

1 Falta de capacitación a sus 
empleados en los 
procedImientos asocIados 
al manejo de riesgos 
ambIentales y sodales. con 
el fin d. mlnlml2.ar los 
Impactos negativos 
derivados de la ejecución 
del programa 

Sf81Ilmlento al PIaD de Acción 

Persona responsabll! de la 
Ejl!nldón del Plan de Acdón 

La unldad elecutora se lI$ej¡Urará Que cada 
pro~cto cumpla con todos los requisitos 
ambientales previstos en el Aval ambientaL las 
medidas de maDeJo o Bestión flnales de cada 
proyecto. con los cuaI~ u atenderá 1M 
aspectos t Impactos ambientales y socIaI,s de 
los p~M durante a la construcción. sepn 
apUQul!. Incluvendo. pl!ro sin limitarse a los 
siguientes planes: 

Mrdjq Amblcnt( ,,$glud \. Srollridqd 
Plan dft PrrparariÓn V Brm",sta a 
Ilm!!fpnc\as 

· · 
• 

Medio ambiente. salud v seauridad. 
Incluyendo medidas de mitigación y 
monltONO (para cOlUtrucclón y 
operación). 
Planes dI! Gtstlón Ambiental: gesllón 
del agua (superlldal y subterránea). 
enuentes. residuos. materlales 
pellgosos. suelo, I1IldoV otros}. SfRÚn 
aplique. 

Plan de Contratación LomI 
Plan d. Reanntamlento I Dvoluntarlo 
CPRll. Sl!ltÚn apUqul! 
Plan de entrenamiento 
Plan local dI! adquisiciones V 
abastecimiento 
Plan ele gestión de nuJo 
Plan de Gestión di! 'n'anspone y 
Tráftco de Seguridad 
Plan de alolamlento dl!l trabalador 
Política de Recunas Hnmanos 
Plan de Invenlón SocIal 
Plan de Partid ación ciudadana 

Mecanismo d. quejas Comunitarias 
Mecanismo de Quelas de los 
Trabaladores 
Plan del Patlimonlo Cultural (si 
aplica). 

Contar con opinión favorable del Sup~sor. 
en la que SI! verinque I!I cumplimiento en la 
IInpleml!ntaclón de los planes. manuales y 
demás condiciones ambientales y sociales 
Incluidas 1m .J Sistema de Gestión Alnblental y 
Social: los Programas de Manejo Ambll!lIta1 de 
los EIA: los pmnlsos ';t IIcendas y el Plan dI! 
Acción SIEMAS. 

Opinión Favorable d!!! Supervisor. Condldón General 

. '~1 ::; 
AcCl6n Entregahles 

Capacitar a sus empl~ados I!n los Evidencia de capacitación a los empll!ados con los procedlnllentos 
procedimientos asociados al manejo de rll!Slos 
ambIentales y sodales. ron el nn de minImizar asociados al manelo de riesgos ambIentales y sodales. con el fin d. 

los Impactos nl!gativos derivados de la minimizar 10$ Impactos negallvos derfvado~ de la ejecución del 
ejecución del programa en donde aplique. programa. 

". .·:.L~I •. ~") .•. / ,"tI.,.;.~' .... 
~.; 

Nombre Mamn Rizo Torres 

Ca11lo Coordinador General de Programas y Proyectos 

Institución Ministerio d. Hacienda y Crédito PUblico 
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Método de luforme de 
seguimiento por parte del 
cUente al OCIE 

Frecuencia delln!orme al OCIE Seguimiento durante la eJecución: 

1. Una vez alcanzado el 50% de la eJecución flslca. 

2. Una vez alcanzado el 80% de la ejecución Il'slca. 

Seguimiento durante la operación: 

1. Una vez alcanzado el 50% del plazo credltlco. 

2. PrevlD a finalizar el vínculo contractual 

CONFIDENCIAL EXTERNO 
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BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (DI-148/2020) 

ANEXO I -INTEGRIDAD SECTOR PÚBLICO 

A. Contrapartes y sus Relacionados: 

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en Programas u 

operaciones dirigidas al sector público, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, 

subprestatarios, organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, 

subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus 

funcionarios, empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación 

análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de 

realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida 

conforme lo establece el literal (B) del presente Anexo. 

B. Prácticas Prohibidas: 

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del 

BCIE o de los fondos administrados por éste. 

Para efectos del presente Contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes: 

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna 

parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para 

evadir una obligación a favor de otra parte. 

iI. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o 

indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 

causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

en forma indebida las acciones de una parte. 

Iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o .rnás pactes con la intención de alcanzar 

un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar 

pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las 

investigaciones, a fin de impeqlr una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, 

fraudulen\as, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las 

partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre temas relevantes 

para la investigación, o evitar que siga adelante la investigación, o (b) emprender 

intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de los derechos 

contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el BCIE. 
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C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes: 

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores, 

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes, 

beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecer las 

mismas de forma expresa en la documentación contractual que rija la relación entre la(s) 

Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con 

recursos del BCIE o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la 

comisión de Prácticas Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a 

acatar las acciones y decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la 

existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal (B) del presente 

Anexo. 

Declaraciones Particulares de las Contrapartes 

Las Contrapartes declaran que: 

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del 

BCIE o de los fondos administrados por éste. 

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por 

el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del presente 

Contrato. 

iii. A la fecha del presente Contrato no se ha cometido de forma propia ni a través de 

relacionados (funcionarios, empleados, representantes y agentes) o como cualquier otro 

tipo de relación análoga, Prácticas Prohibidas. 

iv. Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún 

hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del 

presente Contrato. 

v. Ni ellos, ni sus directores, funcionarios, su personal, contratistas, consultores y supervisores 

de Programas (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles 

para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier otra 

entidad, o (i1) declarados culpables de c!~litos vinculados ,con Prácticas Prohibidas por parte 
de la autoridad competente. ¡ • 

vi. Ninguno de süs directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una 

entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, 

(ii) o haya sido declarad.o culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte 

de la autqt"ldí!.d competente. 

Obligaciones de las Contrapartes 
Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes: 
i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, Programas u operaciones 

financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste. 
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ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación yeJ'ecuci ' :f1J~f ff¿¡h a~o~ r medio 

~'.'"iJ. ' PUl' ~ ,./ 
del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualq1li~ , Ica Prohibida 

relacionada con los Programas financiados por el BCIE o con los fondos administrados por 

éste. 

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e 

investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los 

gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a 

reembolsar los mismos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa 

(90) días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro. 

Iv. Otorgar el acceso Irrestricto a! BCIE o sus representantes debidamente autorizados para 

visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los 

Programas financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo, 

permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos 

o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso a 

los archivos físicos y digitales relacionados con dichos Programas u operaciones, debiendo 

prestar toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se ejecuten 

adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE. 

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación, 

inspección, audltoda o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador, 

agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o 

verbal, sin ningún tipo de restricción . 

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE 

o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los 

aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad. 

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal C 

son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente Contrato hasta la 

fecha en que las sumas adeudadas en virtud del mismo sean satisfechas en su totalidad. 

D. Proceso de Auditoría e Investigación : 
,....., . 

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica 

Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los proGedimientos de auditoría e 

investigación que le aslste'n pudlel'ildo emitir una notificación éldmlnistrativa derivada de los 

análisis, evidencias, pruebas, résultados de las investigaciones y cualquier otro elemento 

disponible que se re laciona con el he!;ho 6 Práctica Prohibida. 
'---~""._-: 

E. Recomendaciones: 

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comis ión de una Práctica Prohibida, el 

BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean 
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competentes: 

i. Emisión de una amonestación por escrito. 

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados. 

iii. Suspensión de desembolsos. 

iv. Desobligación de recursos. 

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos. 

vi. Cancelar el negocio o la relación contractual. 

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación. 

viii. Solicitud de garantras adicionales. 

ix. Ejecución de fianzas o garantías. 

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente Contrato. 

F. Lista de Contrapartes Prohibidas: 

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes 

Prohibidas que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente 

en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas, será determinada caso por caso por el BCIE. 

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus 
argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. 

Este Anexo forma parte integral del presente Contrato, por lo que la Contraparte acepta cada 
una de las disposiciones aquí estipuladas. 
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ANEXO J - DISPOSICiÓN SUPLETORIA 

Disposición Supletoria 

A. Provisión Operativa 

Sección 1. Efecto del Evento de Transición del (ndice de Referencia 

(a) fndice de Referencia de Reemplazo. Sin menoscabo de cualquier estipulación en este literal, si un 
Evento de Transición del rndice de RefereJ'lcia o un Evento de Entrada Voluntaria Anticipada, como 
corresponda, y su referencial Fecha de Reemplazo del fndice de Referencia el cual reemplazará el actual 
fndice de Referencia para todos los fines de este contrato con respecto a la determinación en esa fecha 
y todas las determinaciones en las fechas subsecuentes. Si el rndice de Referencia de Reemplazo es 
determinado con relación a los numerales (1) o (2) de la definición de "índice de Referencia de 
Reemplazo", ese rndice de Referencia de Reemplazo entrará en vigencia en la "Hora Efectiva" aplicable 
en la "Fecha del Reemplazo del rndice de Referencia" sin necesidad de ninguna enmienda o cualquier 
acción posterior o consentimiento de cualquier parte, a este Contrato. Si el índice de Referencia de 
Reemplazo es determinado en concordancia con el numeral (3) de la definición del "índice de Referencia 
de Reemplazo", ese reemplazo del fndice de Referencia será efectivo a las 5:00 pm en el quinto (Sto) Día 
Hábil posterior a la recepción de la notificación que dicho reemplazo ha sido informado al Prestatario sin 
ninguna enmienda, acción subsecuente o consentimiento de cualquiera de las partes del presente 
contrato . 

(b) Cambios Consecuentes del Reemplazo del {ndice de Referencia. En relación con la 
implementación del índice de Referencia de Reemplazo, el BCIE tendrá el derecho de realizar los 
cambios consecuentes en virtud del índice de Referencia de Reemplazo con la frecuencia requerida, sin 
menoscabo de cualquier dato en contrario en este Contrato, cualquier enmienda que implemente los 
Cambios Consecuentes del Reemplazo del índice de Referencia serán efectivos sin ninguna acción o 
consentimiento de cualquiera de las partes en el presente Contrato. 

(c) Notificaciones; Estándares para Decisiones. El BCIE notificará oportunamente al prestatario de 
(i) la ocurrencia de un Evento de Transición del índice de Referencia o Evento de Entrada Voluntaria 
Anticipada, según corresponda, y su necesaria Fecha de Reemplazo del índice de Referencia, (ii) la 
implementación de cualquier fndice de Referencia de Reemplazo, (iii) la efectividad de cualquier índice 
de Referencia de Reemplazo y sus Cambios Consecuentes del Reemplazo índice de Referencia, (iv) la 
remoción o reincorporación de cualquier peliiodo del SOFR a Plazo referente a los siguientes literales (d) 
y (v) el comienzo o condusii:5n de cu Iqlller Perlado de Indlsponlbilidad del índice de Referencia. 
Cualquier decisión o elección gue p eda ser; realizada por el BCIE referente a la sección titulada "Efecto 
del Evento de Transicion cler ndice de Referendall

¡ Incluyendo cualqLiler decisión con respecto al plazo, 
tasa, o ajuste o el aca~cimiento o no acaecimiento de cualquier evento, circunsta~cia o fecha y decisión 
que se tome o se abstenga de tomar o cualquier selección, será concluyente y vinculante en ausencia de 
cualquier error manifiesto y puede ser tomada en el marco de la discreción y sin contar con el 
consentimiento de cualquier parte, excepto, en cada caso, lo expresamente requerido en la sección 
"Efecto del Evento de Transición del rndice de Referencia". 
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(d) In disponibilidad del Periodo delSOFR o PIOlO. No obstante cualquier determina¿¡óri" ~n' contrario 
estipulada expresamente en este Contrato, en cualquier momento y con respecto al Período de Interés, 
si el índice de Referencia en este momento es el SOFR a Plazo y el SOFR a Plazo para el período aplicable 
no está detallado en ninguna plataforma o cualquier otro servicio de información referente que 
publique dicha tasa periódicamente, conforme lo determine el aClE a su razonable discreción, el aClE 
podrá (i) modificar la definición de "Período de Interés" para todas las determinaciones de interés en o 
después de ese tiempo en aras de sustituir el plazo que no esté disponible y (ii) si el SOFR a Plazo, según 
aplique, por el periodo aplicable está disponible en dicha plataforma o servicio de información referente 
después de su remoción con relación al literal (1) previamente detallada, modificará la definición de 
"Período de Interés" para todas las determinaciones de interés en o después de dicho tiempo a fin de 
reincorporar el periodo previamente sustituido. 

(e) Período de In disponibilidad del fndice de Referencia. En el momento de recepción por parte del 
prestatario de la notificación del Período de Indisponibilidad del índice de Referencia, el Prestatario 
puede revocar cualquier solicitud de desembolso dentro de las 48 horas después de la hora de entrega 
de la solicitud. En caso de no recibir esta solicitud de revocación en el plazo indicado, el Prestatario 
entenderá que el desembolso se ejecutará utilizando el índice de Referencia de Reemplazo aplicable. 

B. Definiciones: 

Según han sido utilizados en la Sección 1, las siguientes definiciones tendrán el significado detallado a 
continuación: 

"{ndice de Referencia" significa inicialmente LlaO~, bajo el entendido que si se da un Evento de 
Transición del índice de Referencia o un Evento de Entrada Anticipada, según aplique y que haya 
ocurrido su relacionada Fecha de Reemplazo del índice de Referencia con relación a la LiBOR o el índice 
de Referencia vigente, en ese momento el "índice de Referencia" significará el aplicable índice de 
Referencia de Reemplazo en la medida que ese índice de Referencia de Reemplazo entre en vigencia 
según lo estipulado en la Sección 1 (Efecto del Evento de Transición del índice de Referencia). 

"{ndice de Referencia de Reemplazo" significa, para cualquier Período de Interés, la primera alternativa 
detallada en el orden siguiente que puede ser determinado por el aClE desde la Fecha de Reemplazo del 
índice de Referencia: 

(1) La suma de: (a) El SOFR a PI; zo o, si el aClE determina que el SOFR a Plazo para el Período 
Correspondiente no puede ser determinado, el Siguiente SOFR a Plazo Disponible, y (b) el Ajuste del 
Reemplazo del índice de Referencia . 

(2) La suma de: (a) el SOFR compue'sto y (b) el Ajuste del Reemplazo del fndice de Referencia 

(3) La suma de: (a) la tasa alterna de interés que ha sido seleccionada por el BCIE y el Prestatario como 
el índice de Referencia de Reemplazo vigente para el Correspondiente Período aplicable dándole la 
debida consideración a: (i) cualquier selección o recomendación de una tasa de reemplazo o 
mecanismo que determine dicha tasa por la Entidad Gubernamental Competente en ese momento; 
o (ii) cualquier evolución o en ese momento de la fórmula de determinación en el mercado para 
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(4) En cualquier fecha de determinación, una tasa anual equivalente a la suma de: (a) el cálculo mayor 
de: (i) la Federal Funds Rate en esa fecha más 1%, y (ii) la tasa por año en efecto y anunciada 
públicamente por Citibank, N.A. en efecto en ese día, más, (b) el margen de ese día/ABRl, bajo el 
entendido que cualquiera de las Partes puede solicitar en cualquier momento después del día 45 de 
cualquier determinación referente a esta cláusula (4) que las partes realicen una nueva 
determinación de fndice de Referencia de Reemplazo relacionado con las cláusulas (1), (2), (3) y (4) 
de este término definido; 

Bajo el entendido que, en el caso de los numerales (1) y (2) anteriores, dicha tasa, o las tasas 
subyacentes compuestas, o detalladas en I~ . plataforma o cualquier servicio de información que publique 
dicha tasa o tasas periódicamente como sea seleccionado por el aClE, en el marco de su razonable 
discreción. Si el índice de Referencia de Reemplazo de acuerdo con io determinado según ei criterio de 
los numerales (1), (2), (3) o (4) antes mencionadas, resultan menores a cero, el fndice de Referencia de 
Reemplazo será de cero para los fines de este contrato. 

"Ajuste del Reemplazo del {ndice de Referencia" significa para cualquier Período de Interés: 

(1) Para los fines de los numerales (1) y (2) de la definición de "índice de Referencia de Reemplazo" 
como primera alternativa en el orden previamente expuesto que puede ser determinado por el BCIE 
desde la Fecha de Reemplazo del índice de Referencia: 

(a) El ajuste del margen, o el método para calcular la determinación del ajuste del margen, (el cual 
puede ser un valor positivo, negativo o cero) que ha sido seleccionado o recomendado por la 
Entidad Gubernamental Competente para el índice de Referencia de Reemplazo No Ajustado; 

(b) El ajuste del margen (el cual puede ser un valor positivo, negativo o cero) que aplicará a la tasa 
alternativa p'ara lás transacciones de derivados reflejadasl en las Definiciones del ISDA con 

I ) 
respecto al evento del oese del índice en relación co la USD I!IBOR para el Correspondiente 

J 

Periodo; y, 

t 

(2) Para los propósitos' del numeilal (3) de la definición de !'fndice de Referencia de Reemplazo", el 
ajuste del margen o el método para calcular o determinar dicho ajuste del margen (que en cualquier 
caso puede ser un valor positivo, negativo o igual a cero) que haya sido seleccionado por el BCIE y el 
Prestatario para el Período Correspondiente tomando en consideración lo siguiente: (i) cualquier 
selección o recomendación de ajuste del margen, o método para calcular o determinar dicho ajuste 
de margen, para el reemplazo del índice de Referencia vigente con el índice de Referencia de 

1 Alternate Base Rate 
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Bajo el entendido que, en el caso del numeral (1), dicho ajuste está proyectado en una plataforma o 
servicio de información que publique dicho Ajuste del 'Reemplazo del índice de Referencia 
periódicamente como sea seleccionado por el BCIE a su razonable discreción. 

"Cambios Consecuentes del Reemplazo de {ndlce de Referencia" significa, con respecto a cualquier 
índice de Referencia de Reemplazo, cualquier cambio técnico, administrativo u operacional (incluyendo 
cambios a la definición de "Período de Interés", momento y frecuencia para la determinación de tasas y 
pagos de interés y cualquier otro tema administrativo) que sea consistente con el índice de Referencia y 
que el BCIE considere sea apropiado a fin de reflejar la adopción e implementación de dicho índice de 
Referencia de Reemplazo y permitir la administración por parte del BCIE de una manera consistente con 
las prácticas de mercado (o, si el BCIE decide que la adopción o cualquier proporción de dicha práctica 
de mercado no es viable desde el punto de vista administrativo, o si el BCIE determina que ninguna 
práctica de mercado para la administración del índice de Referencia de Reemplazo existe, de forma tal 
que la administración que el BCIE decida sea razonablemente necesaria en relación con la 
administración de presente Contrato), 

"Fecha de Reemplazo del fndice de Referencia" significa lo primero que ocurra con respecto a los 
siguientes eventos relacionados al índice de Referencia vigente: 

(1) En el caso del numeral (1) y (2) de la definición de l/Evento de Transición del índice de Referencia", la 
fecha última de (a) la declaración pública o publicación de la información referenciada y (b) cuando 
el administrador del índice de Referencia, permanente o indefinidamente, cese de proveer dicho 
índice; 

(2) En el caso del numeral (3) de la definición de "Evento de Transición del índice de Referencia", la 
fecha de la declaración pública o publicación de la información referenciada; 

. 
(3) En el caso del numeral (4) d~ la definición g.e l/índice de Referencia de Reemplazo", cualquier fecha 

posterior al acaecimiento de la Fecba de Reemplazo del 'íbdice ce Referencia relacionado con los 
numerales (1) y (2) pr~vios o e( numeral (4) posterior; o ' l 

-
(4) En el caso de un Evento qe Entrada Anticipada, el primer Día Hábil posterior a la Notificación de 

Elección de la Tasa suministrada a cada Gna de las ¡¡artes de este Contrato . '. . 

Para prevenir cualquier duda o desavenencia entre las partes, si el evento que dio lugar a la Fecha de 
Reemplazo del índice de Referencia ocurre el mismo día, pero previo al Tiempo de Referencia con 
respecto a cualquier determinación, la Fecha del Reemplazo de índice de Referencia se considerará que 
tuvo lugar previo al Tiempo de Referencia para dicha determinación. 
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"Evento de Transición del índice de Referencia" se refiere a la ocurrencia 
siguientes eventos con respecto al índice de Referencia vigente: 

(1) Una declaración pública o publicación de información emitida por o en nombre del administrador 
del índice de Referencia anunciando que dicho administrador ha cesado o cesará de suministrar el 
índice de Referencia, permanente o indefinidamente, baj~ el entendido que, en el momento de 
dicha declaración o publicación, no habrá ningún sucesor administrativo que continuará 
suministrando el índice de Referencia; 

(2) Una declaración pública de información emitida por parte del supervisor regulatorio por el 
administrador del índice de Referencia, el banco central para la moneda del índice de Referencia, un 
oficial de insolvencia con jurisdicción sobre el administrador del índice de Referencia, una autoridad 
con jurisdicción sobre el administrador para el índice de Referencia o la corte o entidad con 
jurisdicción sobre el administrador del índice de Referencia, el cual declare que el administrador del 
índice de Referencia ha cesado o cesará de proveer el índice de Referencia permanente o 
indefinidamente, bajo el entendIdo, que al momento de dicha declaración o publicación, no hay 
sucesor del adminIstrador que continúe suministrando el índice de Referencia; o 

(3) Una declaración pública o publicación de información emitida por el supervisor regulador del 
administrador del índice de Referencia anunciando que dicho índice de Referencia ya no será 

representativo. 

"Perrodo de Indisponlbllidad del índice de Referencia" significa, que si un Evento de Transición del 
índice de Referencia y su Fecha de Reemplazo d~1 índice de Reff:rencia han oourrido con respecto al 
índice de Referencia vigente y solamente en tanto que el índice de Referencia vigente no haya sido 
reemplazado por el índice de Referencia de Reemplazo con relación a los numerales (1) y (2) de la 
definición de la "Fecha de Reemplazo del índice de Referencia", del período (x) comenzando en el 
momento en que la Fecha de Reemplazo del índice de Referencia con relación a los numerales (1) o (2) 
de la definición han ocurrido, y en dicho momento, ningún índice de Referencia de Reemplazo ha 
sustituido el rndice de Referencia vigente para los fines de este Contrato de Préstamo con relación a la 
Sección 1 "Efecto de Transición del índice de Referencia" y (y) terminando al momento que el índice de 
Referencia de Reemplazo haya sustituido el índice de Referencia vigente para todos los propósitos bajo 
este Contrato de Préstamo con relación a la Sección~tit lada líEfecto del Evento de Transición del índice 
de Referencia". 

¡ 

"SOFR Compuesto" significa "el promedio compuesto de SOFRs para el Período Correspondiente 
aplicable, con la tasa o metodologla para dicha tasa, y las convenciones " Rara dicha tasa (las cuales 
pueden incluir composición de las obligaciones previas con Una visión retroactiva y/o suspensión del 
período como mecanismo para determinar la cantidad de interés pagadera previo a la terminación de 
cada Período de Interés) que sea establecido por el BCIE de acuerdo con: 
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(1) La tasa, o metodología para esta tasa, y las convenciones para esta 'ta.~~_!~ aas o 
recomendadas por la Entidad Gubernamental Competente para determinar el Si compuesto, 
considerando que: 

(2) Si al momento que, el BCIE determine que el SOFR compuesto no puede ser determinado en 
concordancia con el numeral (1) previamente detallado, entonces dicha tasa, o metodología para 
dicha tasa, y las convenciones para dicha tasa que el BCIE determine son consistentes con al menos 
cinco facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de 
América en dicho momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente 
acordado) que estén disponibles públicamente para revisión; 

Considerando que, si el BCIE decide que dicha tasa, metodología o convención determinada de acuerdo 
con el numeral (1) o el numeral (2) no es administrativamente viable para el BCIE, entonces el SOFR 
Compuesto será considerado imposible de ser determinado para los propósitos de la definición de 
"índice de Referencia de Reemplazo". 

"Período Correspondiente" con respecto al índice de Referencia de Reemplazo significa un período 
(incluyendo la noche) teniendo aproximadamente la misma duración (sin tener en cuenta ajustes 
durante los días hábiles) como el plazo aplicable para el Período de Interés con respecto al índice de 
Referencia vigente. 

"Evento de Entrada Anticipada" significa el acaecimiento de lo siguiente: 

(1) Una notificación por parte del BCIE (o solicitada por el Prestatario al BCIE) que al menos cinco 
facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de América 
tienen en ese momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente pactado) 
un índice de Referencia de tasa de interés, en lugar del L1BOR, el SOFR a Plazo más el Ajuste del 
Reemplazo del fndice de Referencia (y dichas facilidades crediticias sindicadas son identificadas en 
dicha notificación y están públicamente disponibles para revisión), y 

(2) La decisión conjunta del BCIE y el Prestatario a fin de declarar ha ocurrido un Evento de Entrada 
Anticipada y la entrega por parte del BCIE de la notificación de dicha elección al Prestatario (la 
"Notificación de Selección de la Tasa") 

"Portal Web del Banco de la Reserva Federal de New York') significa la página oficial del Banco de la 
Reserva de New York http://www.newyorkfed.org, o cualquier fuente que le suceda. 

l/Definiciones del ISDA" significa Definiciones del ISDA del 2006, publicadas por la International Swaps 
and Derivatives Assaciatlon o cualquier entidad que le sucedal y conforme sean modificadas, 
complementadas en cualquier momento, o cualquier otro folleto publicado posteriormente y que 
sustituya las definiciones de tasas de interés de derivados. 
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"Siguiente SOFR a Plazo Disponible" significa, en cualquier momento, para cualquier PeríodD.,d'E!~!1terés, 
SOFR a Plazo para el mayor período que puede ser determinado por el BCIE que sea ri1á's cuifó' que el 
Periodo Correspondiente. 

"Hora Efectiva" con respecto a cualquier determinación del índice de Referencia significa (1) si el índice 
de Referencia es Libar, 11:00 am (Hora de Londres) o cualquier día que sea dos días hábiles en Londres 
antes a la fecha de dicha determinación, y (2) -si el fndice de Referencia no es L1BOR, el tiempo 
determinado por el BCIE con relación a los Consecuentes Ajustes del índice de Referencia de Reemplazo, 

"Entidad Gubernamental Competente" significa la Junta Directiva de la Reserva Federal y/o el Banco de 
la Reserva Federal de New York, o un comité oficialmente avalado o acordado por la Junta Directiva de 
la Reserva Federal y/o el Banco de la Reserva Federal de New York o su sucesor. 

"SOFR" con respecto a cualquier día significa "secured overnight finoncing rate" publicada dicho día por 
la Reserva Federal de New York, como administrador del índice de referencia, (o el administrador 
sucesor) en el portal web de la Reserva Federal de New York. 

"SOFR a Plazo" significa una tasa a plazo conocida de antemano para el Periodo Correspondiente 
basado en SOFR y seleccionado o recomendado por la Entidad Gubernamental Competente. 

"fndice de Referencia de Reemplazo No Ajustado" significa el índice de Referencia de Reemplazo 
excluyendo el Ajuste del Reemplazo del índice de Referencia. 

CEP-,TI 
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FICACIÓN.·ISARITZ YUSSETTE OSaRIO OLIVARES, Abogada y Notaria Pública de la República de Nicaragua, 

de este domicilio y residencia, autorizada por la Corte Suprema de Justicia para cartular en un quinquenio que 

expira el doce de marzo del año dos mil veintitrés, de conformidad con el Decreto N° 1690 del 26 de Febrero de 

1970 publicada en La Gaceta No. 124 del 5 de Junio de 1970 y su Reforma contenida en la Ley N° 16 del 17 de 

Junio de 1986, publicada en La Gaceta No. 130 del 23 de Junio de 1986. CERTIFICO: Que el documento que 

antecede está conforme con su original con el que fue debidamente cotejado y consta de sesenta y dos (62) folios 


